
CANTERAS YARAVI S.A. C.U.I.T. : 30-50216886-6

18080
05/05/2023

Retención Impuesto sobre los Ingresos Brutos - DNB 43 Rentas

ROLLER SERVICE S.A.

(011) 4912-1100

33-64765677-9

AV. CASEROS 3217/19  (1263) - CAPITAL FEDERAL

Fecha de Emisión:

Resolución Nro: 3692 AFIP Número:

En cumplimiento de la resolución del rubro, hemos retenido a :

Clave Unica de Identificación Tributaria (CUIT)  :

con domicilio en :

Ingresos Brutos Número:

Teléfono:

conforme al siguiente detalle: 2
Original

Condicion en el impuesto: 

Tipo de Retención Base de cálculo IMPORTEComprobante %Cuota

5603,441 1,75320196,40DN B 70/2007 0003-00147580
841,941 1,75368307,60DN B 70/2007 0003-00147723

1317,591 1,75443598,00DN B 70/2007 0003-00147980
13027,601 1,751188032,60DN B 70/2007 0003-00148154

Son Pesos:

FIRMA

ACLARACION Y CARGO

Declaro que los datos son correctos y completos, 

sin omitir ni falsear dato alguno que deba contener,

siendo fiel expresion  de la verdad.

Declaración jurada en la que se informará la retención

20790,57Veinte mil setecientos noventa con 57/100
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ROLLER SERVICE S.A.

(011) 4912-1100

33-64765677-9

AV. CASEROS 3217/19  (1263) - CAPITAL FEDERAL

Fecha de Emisión:

Resolución Nro: 3692 AFIP Número:

En cumplimiento de la resolución del rubro, hemos retenido a :

Clave Unica de Identificación Tributaria (CUIT)  :

con domicilio en :

Ingresos Brutos Número:

Teléfono:

conforme al siguiente detalle: 2
Duplicado

Condicion en el impuesto: 

Tipo de Retención Base de cálculo IMPORTEComprobante %Cuota

5603,441 1,75320196,40DN B 70/2007 0003-00147580
841,941 1,75368307,60DN B 70/2007 0003-00147723

1317,591 1,75443598,00DN B 70/2007 0003-00147980
13027,601 1,751188032,60DN B 70/2007 0003-00148154

Son Pesos:

FIRMA

ACLARACION Y CARGO

Declaro que los datos son correctos y completos, 

sin omitir ni falsear dato alguno que deba contener,

siendo fiel expresion  de la verdad.

Declaración jurada en la que se informará la retención

20790,57Veinte mil setecientos noventa con 57/100


